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REFERENCIA: VERBAL

NÚMERO DE RADICACIÓN: 110014003036-2022-00289-01

DEMANDANTE: DENYS TRUJILLO PENAGOS Y OTROS.

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS S. A

 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter

privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por Carlos Arturo Prieto como

consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que ya obra en el expediente, en donde se observa el mandato

general a mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y

encontrándome dentro del término legalmente establecido, manifiesto comedidamente que procedo a presentar ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA

solicitando desde este momento se CONFIRME integralmente la sentencia proferida el 18 de diciembre de 2024, con fundamento en lo siguiente.
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